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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECH~R Y EXPLOTA ANDAS DE F~ECU~NCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA ,E:'l INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ISRAEL BELTRÁN MONTES, DE 

\ \ / 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ( 

l. 

ANTECEDENTES / 

1 \ 

Mediante oficio CFT/D01 /STP/4253/11 d$ fécha 22 de diciembre dEp 2011, la extinta 1 

Comisión.Federal de Teleconiunicaciones, autorizó al concesionario ÉH cdmbio dr 
"la frecuencia 1260 kHz, por la frecuencib 101.7 MHz, eh té(minos)de lo establecidg 

en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambió - ~ 

) 

de frecuencias autorizadas para prestar¡el ;5ervicio de radio y que operan en la 1 

banda de f\mplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y , 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federadón el 15 de septiembre de 2008. 

11. 

/ 

111. 

\ 

/ -
I . 

Mediante escrito\ present<tido el 19 de diciembre de 2Q\l 4, Israel Beltrán Montes 
solicitó la prórroga del título dE? concesión para continuar explotando 
comerdialmente la1frecuencia 101.7 MHz, a través de la estación con distintivo de 
llamad~ XHOG-FM, en Ojinaga, Chihuahua; que le fue ot~rgado ~n-fecha 17 de 
diciembre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, 1contados a pmtir del día 4 de 
julio de 2004 y venciíy)iento el 3 de julio de 2016. ; \ 

/ 1 
..... ( ,1 

El Pleno del Instituto F~derál de Tele~omunicdciones, me9iante Aa:uerdo 
--.... P/IFT/140617 /334 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 

prórroga de ,la Concesión referida ~m el Antecedente 11 y como fonsecuencia ~ 
otorgar una Concesión para usqr, aprovechar y explotar banpas de frecuencias 
del espe~t{O radioeléctrico para 1uso comercial, a favor de Israel Beltrán Montes 

1 \ 1 ', 

Derivado de lo anterior, con fuJJdamento en los artículos 27 párrafos cuarto-y sexto, 28 
párrafos1 décimo quinto, décimo sexto', déclmo\séptlmo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de1 los Estados Unld1os 1Mexlcanos; l, 2, h, 5, "'' 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción t 77 párrafo primero, 78~ 81, 99, l 00, l 011y l 02 de la ~ey Federal 
de Telec"amunlcaciones y Radiodifusión; l fracbión 1, 3 fracción 1, 4 páfratos primero y 
segundo, 6 fra?,clones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo prl~~ro de la Ley General \_ 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto ,l~ 

' f' • \ ld? 
/ 

\ 
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Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente TTtulb de Concesión para usar, 
1 aprovechar y e~plotar bandas de frecuencia9 del espectro radioeléctrico parp uso 

comercial sujeto a las siguientes: 1 

CONDICIONES \ 

Disposiciones Generales 

\ 
. \ 

1. Definición de términos. Para los efectos de( presente título, se entenderá por: r 
/ ~ 

2. 
i \ \ 

. !¡ \ I 
1.1. Conceslón1d_e espectro radlóeléctrlco: La presente concesión que confiere el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencfas del 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1 

l .2. Conce$1onarlo: El t'itulcir de la Concesión de espectró radioeléctrico; 

1.3, Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. 

1.5. 

Ley: Ley Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión; 
1 

. \ \ / 
Servicio público de radiodlfuslpn sonora: Servicio público de interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas electro~agnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o kxplotación ¡ 

de ¡canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 
. recibir de manéra directa y gratuita las señales del emisor utilizando\ los 
dispositivos idóneos para ello. 1 

( 

i / 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radloeléctrlco. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

. J bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 
. 1 . . / / 

·, 

La prestación _de los servidos 1de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y \operación de la infraestructura asociada a los mismos, det;:>erá 
sujetorse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 1 
internacipnales de los que el Estqdo Mexicano sea parte; leyes, regldmentos, 
decretos, reglQs, planes técnicos fundamenteles, Normas Oficiales Mexicanas, 
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normas, disposiciones ,técnicas, re\oluclones, , acuerdos, circulares y demás 

/ 
/ 

dlsposlcione\ administrativas \Je carácter general, así co~o a las condiciones 
establecidas en élpre,sente título. 
' 1 -

3~ 
1 

En el supuesto de que la legislación, normat~vidad y disposiciones administr6tivas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente títulp fueran abrogadas, 
derogada\y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas dlsposidones \ 
,constitL¡Jcionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

J i 1 / 
1 1 ' ) 

Domlcillo convencioriol. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tl¿o de notificaciones y documentos, el ubicado en: Cincinnati No. 81, desp. 
202, Colonia Nóchebuena, Delegación Benito Juárei Código Postal 03720, Ciudad 
tje México. 1 \ 1 .. 1 · ( 

_/ ' 

·, ' \1 \ 
En caso de que el Con9esionar)o cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere e_!párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

f del Instituto con una antelación de115 (quince) días naturales previos a tal eventb, 

) 

4." 

en la Inteligencia ide que cualquier notificación que practique el Instituto 9urante 1 

ese periodo11se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de__ este 
numeral, sin quepfecte sJ validez. - \ \ " 

/ \ 

" Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
\ 

aproveéhar y explotar las bandas de frecuenc\las del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y 1característi6as técnicas slguiehtes: 

1. Frecue"cla: 
~ 

2. Distintivo de Llamada: 

3. l?oblaf Ión R[inclpal a servir: 

\ 
4. Cl9$e de Estación: 

\' 

I 

) .. 

101.7 MHz 

XHOG-FM 

Ojlnaga, Chihuahua 

( 

1 
B\ \ 
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5. 

/ 

5. Coordehadas de referencia de 
la1Poblaclón Principal a Servir: 

\ / 

\ 

L.N. 29º 33 1 52 11 

L.W. 1'04º 241 59 11 

\ 

) / I 

\ El objeto de la opncesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prest<;:1ción · del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningú~ caso, podrán utilizarse las bandas de 
freduencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

' \ \ 
Las demás característica's, condiciones y parámetros técnicos autorizados 1hasta el 

,/ 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tantd no sean 
modificadas.~ 1 / 

/ ( 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias ' 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: ~ ._ 

I 
/ 

Población principal a servir / Estado(s). 

OJlnaga, Chihuahua .. 

í 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico/ para \uso 

com.~rcial tendrá una vigencia de 20 (veiAte) años, contado~ a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de"2036, y podrá ser prorrqgada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. \ 

\ \ 

1 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 1 

' : ) 1 \ 

r-inverslones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
1 ·- _,_, ____ ,_ - ' .. 

al ampc:iro del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 
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1 / 
1 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o ma~datos 
gener,ales o especiales ppra actos de dominio con carácter de irrevocables, que i 
tengán por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el~jerciclo de los 

· derechos y obligaciones del título. 

\ / 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espe8Jro radioeléctrico o lo~ derechos derivados de I ell~, deberá 
solicitar la Inscripción de los instrumentos públicos r~spectivos en el Registro Pú¿lico 

• 1 

de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sésenta) días riatµrales siguientes a 
la fecha de su constitución; di~ho registro procederá siempre y cGando el 
gravamen 9o~stltuldo no vulnere ningun,c¡:i ley u otras disposiqiones reglqmentarias 
y administrativas aplicables, / 1 / 

• 1 ( 

Asimismo, e"lnstruhlénto público en el que lconste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución d11' mismo, enpingún caso, otorgará el\~arácter 
de concesionarid al acreedor y/o a un tercero, por lo, que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de dÉ3rec~o$/en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectrq> radi~eléctrico 1i sea adjudicada, 

1 
en )su caso, 1 al / 

"" rn;reedor y/o a un tercero. / \ 
1 

( / \ \ 

\ i 
/ 

/ 

Derechosy obligaciones 1 

/ 
~ ( 

/ 

l O. Calidad de 16 operación. El Concesio~ario deberá cum¡:>1ir con l<b estableciqo en 
la normatividad apli1cable en materia de ?alida? ·de servicio. El;lnstituto pojrá 
requerir al Concesionario un Informe qu~ contenga los\ reslilltac;Jos. de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. \ 1 

\ 

( 

/ 

\ 

lntJrterenclas Perjudlclales. El Concesionario deb~á realizar )as acciones 
necesarias 'para eliminar las lmterferenclas Jerjudlclales que pudieran preseritarse 

,_gor; otros servicios autorizados para nacer uso del espectro ro'dloeléctrlco,, siempre 
y cuand&1 dichas Interferencias perjudiciales sean deblda111ente comprobables y 

~ \ 
atribuidas al Concesionario. 1 ./ 

1 
X 

i" idel/ 
) \ / ! / \ 57 , 
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\ 

\ 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifu&ión y telecom~nicaciones, el Concesionario\ deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interffrencias 
p'erjudiciales a las que se refiere el pdrrafo quE? antecede. De igual forma, con 
objeto, de favorecer la introdudción de servicios y nuevas teGnologías de 
radiocomunicación,! el Concesionario 1deberá acatar las disposic

1

iones que el 
Instituto establezca para garantizar la\co~vivencia d~ laitransmisiones en beneficio 
del interés público. /- \ 

./ 

/ 

I / \ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá c:jete.rminar modificaci6nes á. las 
éÓndiciones técnicas de operacióli) del presente título, según sea necesario p_qrp ~ 
lq adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
rddiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se, prestan los servicios o en una ' .. , . 
diferente; el área de ser\/i_cio que deberá oubrir ~I Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine .él Instituto. / 

/ 
\ 

/ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusiónque operará bajo el esq~ema de multiprogrambción, 
misma que deberá efectuarse en los términos que estableden los 

1
u,neamientos 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien,, la JJ~rmatividád que en este 

/ 

14. 

\ 

aspecto emita el Instituto. 1 ~ 

Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ 58, 185.00 (Cincuenta y ocho mil ciento ochenta y cinco pesos 00/100 

\ / . 
M.N.),1 por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la 
Óonbesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado 
a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones "· 
aplicables en la materia. 
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Jurlsdlcclon y competencia 
\ \ 

\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvd 16 que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá -someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

\ Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión Y1 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad Gle México, renunciandb al fuero que 1 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 
\ 

! I\ 

Ciudad de Méxlc6, a 

\ -

\ 
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